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7.  La Reunión de los Estados Parte o la Conferencia de Examen deberá, teniendo 
en cuenta los factores contenidos en el párrafo 6 de este Artículo, evaluar la solicitud, 
particularmente la solicitud de los Estados Parte más afectados, y decidir por 
mayoría de votos de los Estados Parte presentes y votantes si se concede la 
ampliación del plazo. Se concederá atención especial a las solicitudes de los 
Estados Parte más afectados. 


